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DB DA PBOYINCIA DE MADBIO 
A U V K a T K I C I A I M P O í l T A l T E 

L e í Ierra , ordene* y anuncios que hayan de in jer ta rse en lot B o -
«.•c '-£-• P O n c i a f . s s te han de mandar at jefe pol í t ico respect ivo, por 
««Te conducto »e pasaran a toa editores da to l mencionado* p e r l ó -

(Real orden de 5 de a b r i l de IbSS.) 
Se pablica todos loe día», excepto loa domingo*. 

OFICINA*. PELIOROH, 3, nutrí-suelo derecha. 
T H L R F O N O 3.931— A P A R T A D O 830 

D B D I E Z A D O O B T D a l T « B « A « B I S 

P r e v i * dti e m s e r l p c l ó n 

Centro» o S u a / n . Rn « i cap i ta l , Heredo a d o m i c i l i o , 1'60 pesetas men
suales, fuera de el la , 8*00 a l mes, 10'BO a l t r imestre , 31 a l semeste y 42 por un aflo. 

Particulart» R n eeta r » | . i t a l , l l o r ado a domici l io 13 peaetaa trimea'.re, 34 
a laemes t re y 48 a l aflo, y f a e r adee l l a , 15 a l t r imestre 80 a l ssmeetre y 6 0 i aflo, 

Se admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLETI*. ca l l e o P e l l -
(roe , 3, entresuelo derecha.—Paera de te ta C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fácil cobre , 

TAHIaVA D E I N f f K B C l M l t f t 

Anunoioe procedentes Je la Kxcrlentlsíma 
Diputación proTPKial, linea o fraouión... 0 60 pesetas. 

Idem jndioiaUa o fraoció» 1 Oíl -
Mein oficiales id. id 0 90 — 
M n m p*Him\%r*t^ ! V ) a* 
TGúniero f u e l l o , 5 0 « « I n t i m o * . 
A p a r t í c a l a r e n , 6 0 c é n t i m o * . 

Parte oficial 
fiisimicii m consiii iiuiisrtQt 

8a Majestad el .Rey Don Al fon
so XI I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
88 A A . R R . el Príncipe de Asturias 
«Infantes, oontinúan sin novedad en 
so importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
mi» personas de la Augusta Real Fa 
llí ia. 

gobierno Civil 

Inspección genera, de Orden p i t e o 
Secretaria 

Da Real orden comunicada por el 
Exsmo. S r . Ministro d é l a Goberna
ción, y en cumplimiento de lo que de
termina el art. 25 del Reglamento de 
22 de abril de Í890, en virtud del ex
pediente instruido por el recurso de 
alzada interpuesto por D . Miguel Díaz 
Taravillo oontra providencia de este 
Gobierno c iv i l imponiéndole multa de 
250 pesetas por haber infringido el 
Reglamento de Cesas de Prestamos y 

it«b!ecimientos similares de 12 do 
junio de 1909, se conoeden veinte días 
de audiencia a eontnr desdn el siguien
te al de la publicación de ésta en este 
B O L E T Í N O M O I A L , para que los intere
sados puedan alegar y presentar cuan
tas justificaciones consideren proce
dentes a su derecho. 

Madrid, 10 de marzo de 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

Frontera. 

De Real orden comunicada por el 
Excmo. 8r. Ministro de la Goberna
sen, y en cumplimiento de lo que de-
tarmiua ol ar t 25 dol Reglamento de 
2 2 de abril de 1890, en vir tud del ex 
Padiente instruido por el recurso de 
«kade interpuesto por D . Pedro Sal 
•ader Sanz contra providencia de este 
Gobierno sivi l imponiéndole ana muí-

ta de 300 pesetas p n r infracoión del 
P.eglamento de Casas de Piestamos y 
establecimientos similares de 12 de ju
nio de 1909, se conceden veinte días do 
audiencia, a contar desde el signiento 
al de la publicación de ésta en este 
B O L K T I N O F I C I A L , para que los intere
sados puedan alegar y presentar cuan
tas justificaciones consideren proce
dentes asu derecho. 

Madrid, 10 de marzo de 1922. 
E l Gobernador oiv i l , 

Frontera. 

M I N I S T E R I O J D E H A C I E N D A 

Subsecretaría 
E n cumplimiento de lo prevenido 

en el párrafo 4.° de la Base 12 de la 
ley de 2 de marzo de 1917, prorroga
da por Real decreto de 13 do enero de 
1920, sobre protección a las industrias 
nuevas y desarrollo de las ya existan-
tes, se hace la presente publicación a 
fin do que los particulares o entida
des que se consideren perjudicados 
con 1A concesión de loa anxilios solici
tados pueden, en el plazo de veinte 
días , contados desde la fecha de la 
presente publicación, formular los co
rrespondientes escritos de protesta, 
exponiendo lo que estimen convenien
te a sus intereses. 

N á m . 375. 
Feoha de entrada en el Ministerio: 

15 de febrero de 1922. 
Peticionario: D . Joaquín Rodr íguez 

de la Encina , como Presidente del 
Consejo de Administración de «Suce
sores de Rivadeneyra S. A .» , domici-
da en Madrid . 

Industria: Artes gráficas. 
A u x i l i o qae solicita: L a exención 

del pago de los impuestos de Dere
chos reales y Timbre de negociación, 
y reducción al 50 por 100 de la contri
bución que dicha industria tendí ía 
que pagar en los cinco afios siguien
tes a la feoha en que pueda conoedor-
se el auxilio. 

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicado, dentro del 
plazo maroado, en las Delegaciones 

de Hacienda do las provincias o on 
esta Subsscrctar ía , bien personalmen
te, bien remitiendo los oertiñoados 
por Correo.—Madrid, *23 do febrero de 
1922 — E l Subsecretario, P . 8., R. M a 
ría Cavauilla8. 

(Núm. 732). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

i 

Audiencia terri torial de Madrid 

D . Ped-o Quinzanos Alonso, Oficial 
de Sala de las Audiencias territorial 
y provincial de esta Corte, 
Certiñco: Que en los autos seguidos 

por D . Ju l ián de la Concepción Ló
pez con la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y a A l i 
cante, sobro pago de setecientas pase-
tas, h t recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parto dispositiva di
cen aaí: 

. Sentencia 
Número ve in t idós .—En la Vi l l a y 

Corte de Madrid, a veint i t rés de fe
brero do mi l noveoientos veintidós. 
E n los autos de juicio declarativo de 
menor ouantía que ante Nos penden 
en grado de apelación, promovidos en 
el Juzgado de primera instancia do 
Sik'üen/.a por D . Jul ián do la OofMMp 
ción López, soltero, Párroco y vecino 
deSoti l lo , contra la Compafiía de los 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, representada por el Pro
curador D. Luis García Ortega, sobro 
pago de setecientas pesetas. 

Fallamos: 
Quo debemos confirmar y confirma

mos la sentencia dictada con fecha 
treinta de septiembre de mi l nove 
cientos veintiuno por el Juzgado de 
primera instancia de Sigüonza, por la 
que, declarando haber lugar a la de
manda origen de estos autos, condonó 
a la Compafiía de los ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante y en 
sa nombre al Director de la misma a 
qae pague al actor D . Ju l ián de la 
Concepción López la santidad de se
tecientas pesetas, sin expresa imposi
ción de costas. 

Así por esta nuestra sentnncia qae 
se notitioará en Estrados y publicará 
por edictos un los que so insertará sa 
encabezamiento y parto dispositiva 
en el B O L K T I N O K I O I A L do esta provin
cia, mediuntn ano hdbor compnreoido 
en esta Superioridad oí demandante y 
apelado 1). Ju l ián d > la Conoopoión 
López, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Mariano Pascual Espa
ñol.—Adolfo Suárez.—José Sabas Isa-
guirre.—Con rúbricas. . 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D. Adolfo «Juárez, 
Magistrado Ponente que ha si !o en 
estos autos estando c labrando audien
cia pública la Sala primera de lo oivi l 
de esto Superior Tribunal en el día de 
su f-joha, de que certifico.—Ante mí , 
Ledo. Joaquín Oarriguos.— Rubri
cado. 

Y para quo conste y remitir al B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, extien
do la presente quo firmo en Madrid, a 
dos de marzo de mil novecientos vein
t idós. 

E l Ofi dal do Sala , 
P e d r o Q u i n z a f i o s . 

( D . - 2 7 ) 

Juzgados de primera Instancia 
• mmmaamamaBmm 

B U E N A V I S T A 
Vergara Machuca (Justo), domici

liado úl t imamente en la calle de L a -
vapiés, 16, segundo izquierda, compa
recerá, eu término de cinco días, ante 
el Jnzgado de instrucción del distrito 
de Buenaviata, Secretaría del V,t. Dal-
man, para ser oído en deelaraoión co
mo denunciado en C H U M A por estafa 
instruida por dicho Juzgado y Seore
tar ía . 

Madrid, 1 de marzo de 1922. 
José Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Nám. 804) ( B . - 8 8 0 ) 

C O N G R E S O 
Fernández Segara Fernando (a) «al 

Car i ta» , cay* filiación sa ignora, pro
oesado en oausa por harto nám. 482 



de 1921, comparecerá, dentro de dies 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretaría 
del Sr . Novella; bajo apercibimiento 
do quo, en otro caso, sorá declarado re
belde y le parará el perjuio a que hu-
bicro IngT eon arreglo a ln L e y . 

Madrid, 11 de febrero de 1922. 
V . ° B . ° 

E l Jura de im-trucción, 
Jcse Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
R. Novella. 

(Núm. 182) 

ü . Jocó Prendes Pardo y Díaz Lavia-
da, Juez de. primera instanoia e ins
trucción dol distrito del Congreso 
decsta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a l a p u c s a d a María Rojas Se
rrano, de unos ouarenta y cinco afios, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, que vivió en la calla de Alvarez 
Gato, núm. 4, piso tercero derecha, y 
cuyo actual paradaro so ignora, para 
que en el término do dioz días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au-
dienoia, sita en el Palacio do los Juz 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder a los oargos 
que la resultan en causa que se la si 
#ue por estafa bajo el núm. 43 del co
rriente afio; apercibida que, de no ve
rificarlo, seré declarada rebelde y la 
parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro-
uedana la busca de la expresada proce
sada, cuyas señas personales son: esta
tura alta, gorda, y viste de luto con 
abrigo y velo negro, y en el oaso de 
ser habida la pongan a mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid, 28 do febrero do 1922. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 779) 

D . Jt>té Prendes Pando y Díaz La -
viada, Juez de primera instancia e 
instrucción d<0 distrito del Con
greso de esta Corte. 
Por el presente cito.' llamo y em

it ía lo al penado Podro Ruis 8anz, na
tural de Cuenca, hijo de Juan y de 
Vic tor ia , de ve in t i t rés años, solte
ro, jornalero, con domioilio en la cal o 
da André s Mellado, núm. 53, bajo y 
ouyo actual paradero se ignora, pura 
que en el término do diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au
dienoia, sita en el Palacio de loa Jua
gados, calle del General Castalios, con 
el objeto de cumplir la peca que le 
ha sido impuesta on causa que se le 
s iguió por estafa, bajo el núm. 395 de 
1920; apercibido que, de no verificar-
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo mego y encargo 

a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judioial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personal no cons
tan , y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en eete Juzgado. 

Madrid , 28 do fcLi t ro do 1922. 
J . Prendes Pando. . 

E l Secretarlo, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 7S0.) 

C H A M B E R I 

A este Juzgado de primera inetan-
cia del distrito de Chamberí, de esta 
Corte, Seoretaría de D, Antonio A g u i 
lar, ha correspondido, porrepartimien-
to, polioitud formulada en nombre de 
los hermanos doña María del Carmen, 
D. Fernando, D . Carlos, dofia Piedad, 
D . Gerardo, D . Juan y D . José Lu i s 
López Bourbóu, en la que, fundados 
en que su padre D. Gerardo López 
Qaesada tiene establecida una casa de 
banca que gira bajo la razón social 
«López Quesada», oon cuyo t í tulo es 
conocida y se h* acred í ta lo en Ma
drid, en España, e inoluso en el E x -
tranjoro, lea interesa quo ese apellido, 
quo ha pasado a ser un nombre indus
trial, pueda seguir siendo usado por 
ellos. Y pteteuden se les autorice pa 
ra el cambio o adiaión de los apellidos 
López Bourbóu por los de López Que
sada y Bourbon. 

Y en vir tud de lo dispuesto eu el 
artíoulo setenti y uno del Reglamen
to, para ejecución do la ley del Regis
tro c iv i l , se publica esa solioitud eu 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante el 
expresado Juagado de Chamber í , 
cuantos se crean oon derecho a ello, 
dentro del término de tres raes -s, a 

' contar desde el día de la ú l t ima inser
ción en dichos periódioos. 

Dado eñ Madrid, a tres de marzo de 
i mi l novecientos veint idós. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Seoretario, 

Lodo. Antonio Agui la r . 
(A . -201 . ) 

H O S P I T A L 

Pareja Cabielles (Alfredo), natural 
de Madrid, hijo de Joaquín y de Jacin
ta, de estado soltero, profesión curti
dor, de ouarenta y siete años, como 
comprendido en el caso 1.° del artíou
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliado úl t imamente eu 
la plaza del Rastro, núm. 2, piso 2.°, 
procesado por eutafa en causa número 
456 de 1921, comparecerá, en té rmino 
de diez días, ante el Juzgado de ins

trucción, del distrito del Hospital , de 
esta Corte, con objeto de" notificarle el 
auto de procesamiento y prisión, aper
cibiéndole de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 27 de febrero de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 786) ( B . — 8 2 8 ) 

E l Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, de esta Cor
te, en providencia diotada en el dia de 
hoy, ha admitido la demanda que en 
juicio declarativo de menor cuantía 
ha interpuesto el Procurador D . Ber
nardo do Pablo a nombre y « p r e s e n 
t í ción de D . Manuel Perrote Hombre, 
sobre pago de cantidad, mandando 
oon'.crir traslado de ella con empla
zamiento al demandado D . José Arias 
Navarro, para que en término de nue
ve días comparezca en los autos y la 
contesto, y mediante a ser desconooido 
el domioilio o paradero de est« ú l t imo 
D . J o s é Arias , se aouerda practicar 
dicho emplazamiento insertando la 
cédula en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia y Gaceta de Madrid. 

Y para que tenga lugar el referido 
emplazamiento, se expide la presento 
para su inserción en dichos periódi
oos, en Madrid, a ouco de marzo de 
mi l novecientos veint idós. 

E l Secretario, 
Gómez del Rivero. 

(A.—204) 

Fernando Ollero (Ismael), ratural 
de Madrid, hijo de Ismael y Carlota, 
de estado soltero, profesión guarni
cionero, do veinte afios, como com
prendido en el número primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domiciliado úl t ima
mente en la oalle de Cava A l t a , nú
mero 14, procesado por robo, sumario 
111 de 1920, oomparecerá, en término 
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucoión del distrito del Hospital, de 
esta Corte, a fin de notificarle el auto 
de prisión dictado por la Superiori
dad, bajo apercibimiento de ser de
olarado rebelde. 

Madrid , 25 de febrero de 1922. 
Pedro Cas tán . 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodr íguez . 
(Núm. 805) (B . -337) 

H O S P I C I O 
E u virtud de providenoia de ayer 

diotada por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, eu 
los autos ejecutivos que sigue el Pro
curador D. Rafael Muñoz en nombro 
de D . Uirioo Koca contra D . L u i s 
Nsvarrete, se poaen en venta en pú
blica subasta, por primera ves y tér
mino de ocho días, diferentes made
ras, cachas, aspas, bragas y todo el 
material que constituía el andamiaje 
colocado para la construcción de la 
casa calle de la Montera, esquina al 
segundo trozo de la Gran Vía, y otros 
materiales, enseres, herramientas y 
demás objetos existentes en dicha 
obra, todo ello embargado al Sr . Na-
varrete y tasado pericialmente en la 
cantidad de once mil quinientas no
venta pesetas diez céntimos. 

El* remate tendrá lugar en la 8ala 
de audienoia de este Juzgado el dia 
veintiocho del corriente, a las once 
de 8 * mañana, advirt iéndose que la 
deacrípoión detallada de todo lo em
bargado oonsta en el ioforme pericial 

que queda de manifiesto en la Seore
taría; loa Imitadores deberán conaig. 
nar el diez por oiento, cuando menos, 
del expresado tipo, y que no se admi
t i rán posturas que uo cubran sus des 
terceras partes. 

Madrid, a onoc de marzo de mil LO-
vecientos veint idós. 

V . 'B .» 
E l Juez de primers instancia, 

José Oppelt. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taraoeca. 
(A..—205) 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

doce de noviembre do mi l noveoientos 
veintiuno.—El Sr. D . J o s é Oppelt y 
García, Juez de primera instanoia del 
distrito del Hospioio, de la misma; 
habiendo visto este juicio ejecutivo 
seguido entro partes; de una, como 
demandante, la Sooiedad anónima 
«Banco Ibérico», y on su nombre el 
Dircotor gerente del mismo D . José 
Gómez Rodríguez, empleado, y de es
ta veoindal, representado por el Pro
curador D . Aquilos Ul l r ioh , bajo )t 
direooión del Abobado D . Emi l io Lin
gera, y de otra, c i ñ o demandado por 
derecho propio, D . Carlos Angelo 
L lu i s , omploado, y do esta vecindad, 
sobre pago de cantidad. 

fallo 
Que debo deolarar y deolaro bien 

despachada la ejacacióa, y en su con
secuencia mandar como mando seguir 
ésta adelante haciendo tranoa y rema
to en bienes de D . Carlos Angulo 
Llu i s , y oon su producto completo 
pago a la Sociedad anónima «Bauoo 
Ibérico» do la cantidad do m i l cíes 
pesetas de capital del prestalao a qu» 
se contrae la escritura basa del juicio, 
R U S intereses al ooho por ciento aunil 
desde cinco de julio úl t imo, fecha dr 
tal escritura, y que debo condenar y 
condeno al mismo D. Carlos Angnltv 
al pago de todas las costas. A s i por 
esta mi sentencia que por la rebeldía 
del demandado además de notifican» 
en los estrados del Juzgado se publi
cará su encabezamiento y parte dis¡ 
sitiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de eata 
provincia, si la parte acto ra no Lioie 
re uso del derecho que le otorga al 
articulo seteoieutos sesenta y nu» 
de la ley de Enjuiciamiento oivi l , lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jesé 0; • 
pelt. 

Y para que sirva de notificación t\ 
D . Carlos Angulo, se publica el pre
sente. 

Madrid , onoe de marzo de mil no
veoientos veint idós. 

V . ' B . * 
E l S r . Juez, 

J o s é O p p e l t . 
E l Secretario, 

José MiJÍa de Antonio. 
(A.—203) 

P A L A C I O 
D . José Mufioz J a lón , interino Jae» 

de primera instancia del distrito d» 
Palacio, de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla' 
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jo a JOPÓ Canas Mena, de dica y siete 
jBofl de edad, soltero, sastro, hijo de 
franoieoo y de Sovoriana, natural de 
falencia y domioiliado úl t imamente 
,0 Madrid, calle Modiodía Grande, 
8, como comprendido en el núm. 1.° 
¿ artículo 836 de la loy de Enjuicia
miento criminal, para que en el ter
mino do dies días , contados desde el 
ñgoiente al on que eata requisitoria 
a» inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
e l Palacio de los Juzgados, oalle dol 
General Castaños, cou el objeto de 
notificarle y llevar a cteoto el auto 
decretando su prisión provisional en 
la causa 299 do 1921 que se le sigue 
por hurto; aperoibido que, de no ve
rificarlo, será declarado robelde y le 
parará el perjuicio a quo hubiere 
lagar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busaa del expresado 
procesado, cuyas señas personales: 
aitatura regular, pelo castalio, ojos 
negros, nariz regular y color del ros
ero moreno, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en la 
Oárcel e esta Oort9. 

Madri 1, 22 de febrero de 1922. 
Josó Muñoz Ja lóu . 

E l Seoretario, 
D r . Juan Infante. 

(Núm. 787) ( B . - 3 2 9 ) 

U N I V E R S I D A D 
Sentencia. 

En la V i l l a y Corte de Madrid, a 
veinte de febrero de m i l novecientos 
veintidós; el Sr. D . Galo Ponte y Es-
cartín, Magistrado de Audiencia te
rritorial y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad, de esta 
Capital, habiendo visto los presentes 
antes de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por D . Antonio 
Ontalva Mascaraque, mayor de edad, 
aaeado, carpintero, representado por 
el Procurador D . Federico Dema con 
la dirección del Letrado D . Luis S i l -
Tela, con el Fiscal munioipal y dofia 
lacia Calvet, por si y en representa
ción do su menor hija Consuelo y en 
as representación con los Estrados 
¿el Juzgado por eu rebeldía, sobre 
rectificación de le inscripoión de falle
cimiento de D , Daniel Frechi l la A l 
varez. 

Fallo: 
Quo debo de mandar y mando, que 

la inscripción de defunción de D . Da-
aiel Frechilla Alvarez, hecha al nú
mero doscientos setenta y cuatro dol 
•lio mil novecientos diez y nueve del 
ft'gistro oivi l de este distrito, se reo-
bfiqu« en el sentido de hacer constar 
que on el acto del fallecimiento se ha
llaba casado c<»n dofla Florencia A l -
**rez Pastor, y no con d^fla Lucía 
Calvet. in qof de tal matrimonio ha
ya quedado hijo alguno. 

Y para que pueda tener lugar la 
ftotificanión, una vez que la presente 
«ansa ejecutoria, remítase testimonio 
literal de la misma al Jnzgado muni
cipal de est. distrito. 

As í por esta mi sentencia que ade
más de notificarse on Estrsdos se hará 
p ú b l i c a en la forma prevenida en ol 
B O L E T Í N O F I O I A L de esta provincia, lo 
pronuuoio, mando y firmo. — Galo 
Ponto.—Rubrioado. 

Publioada en el mismo día do su fe
oha y para inoertar en el B O L E T Í N O F I 

O I A L de esta provincia, autorizo la pre
sente en Madrid, a veinticuatro de fe
brero de mi l novecientos veintidó?. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y J iménez . 

(Núm. 764) (0 . -46 ) 

C H I N C H O N 
D . Arturo Ramos y Oamnoho, Juez 

de primera instanoia de Chinohón y 
su partido. 
Por el presente segundo edioto se 

anuncia la muerte de D . Valentín 
Martín Pefia, natural de Candelario, 
hijo de D . Maurioio y de dofia Cami
la, de estado v udo de dofia Alejan
dra Montalbo y Vivar , ocurrida en su 
domioilio de Aranjuez ol dia 10 de 
junio próximo pasado, bajo testamen
to que tenía otorgado en Madrid, a 30 
de ootubre de 1889, ante el Notario 
D . Joaquín Moreno Caballero, en ol 
que inst i tuyó por eu único y univer
sal heredero a su dicha esposa, la que 
falleció antes quo el testador, por lo 
que tiene lugar en este caso la suo © 
sión legí t ima y se llama a los que se 
orean con dereoho a la herenoia para 
que comparezoan eu este Juzgado a 
reclamarlo dentro de veinte días, ex
presando por esorito el grado de pa
rentesco en que se hallen oon el cau
sante D . Valent ín Martín Pefia, justi
ficándolo oou los corr?8pondiente8 do
cumentos, acompañados del árbol ge
nealógico, con apercibimiento de lo 
que haya lugar; y se advierte que se 
han presentado redamando su dere
cho a la herenoia de que se trata don 
Vicente Eustasio Vusté Barrnelo, que 
usa sólo el nombre de V¡contó y don 
Felipe Valent ín Quintana Neila, que 
usa sóio el nombre de Valent ín , pa
rientes en quiuto grado del finado don 
Valent ín Mart ín Pefia. 

Dado en Chinchón a 7 de marzo 
de 1922. 

Ar tu ro Ramos. » 
Ante mí, 

Juan Escand ía s . 
(Núm. 883) <C.—46) 

ohos oargos presentarán sus solicitu
des ante el sofior Jues de instruooión 
de este partido de Colmenar Viejo, en 
el indioado plazo. 

Valdepiélagos, a 1.* de marso de 
1 9 2 2 . 

E l Juez munioipal, 
Anaoloto Frutos. 

(Núm. 826) 

Juzgados municipales 

V A L D E P I E L A G 0 3 
D . Anacleto Frutos Rojo, Juez muni

cipal de e.«ta v i l l a de Valdepiélagos, 
provinoia de Medrid, 
Hago saber: Que vacantes las pla

zas de Seoretario y suplente de este 
Juzgado munioipal, dotados con los 
derechos de arancel, se anuncia su 
provisión por treinta días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, conforme a lo 
1 dispuesto en el Real decreto de 2 7 de 
noviembre y Real orden de 9 de di-
oiembre de 1920. 

Los que aspiren a desempefiar di-

Juzgados Militares 

R I V E I R A 
Abionzo y Pompart do BoiBgarnior 

(D. Franoisoo), hijo de D. Pedro y do
fia RoHilf'i, natural de Madrid, do es
tado oasado, profesión escribiente dola 
Armada, do cuarenta y siete afios, domi-
ciliado úl t imamente on Madrid, proce
sado porfaoilitar nombramiento falso 
de pat rón de oabotajo al paisano Ma
nuel Mourifio Diz , o^mpaieoorá,en tér 
mino de treinta días, ante ol Juoz ins
tructor Alférez do Navio de la osoala 
de reserva auxil iar do las del Cuerpo 
general de la Armnda 1). Gabriel B«s-
torrechea Udaondo,,Ayudante do Ma
rina de esto distrito, de no verifíoarlo 
le pa ra rá los perjuicios a quo haya 
lugar. 

Riveira , 22 de febrero do 1922. 
E l Juez instructor, 

Gabriel Besterrcchea. 
(Núm. 768) (B.—822) 

L A R A C H E 

Fresneda Aynso (Antonio), hijo de 
Benito y de Crisanta, natural do Ma
dr id , Ayuntamiento del mismo, pro-
vinois de ídem, de estado soltero, ofi
cio vidriero, edad veintiséis afios, es
tatura 1*704 metros, color sano, cejas 
al pelo, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, boca regular, barba poea, 
producción fácil, avecindado última
mente on Torrelodonea (Madrid), pro
oesado por excedorse de lioencia que 
disfrutaba, comparecerá, en el térmi
no de treinta días, anta el Teniente [ 
Juez instructor do la Comandanoia de 
Ingenieros de Larache, D . Roquo Ca-
sasnovas Lasala, residente en Lara
che; bajo apercibimiento quo, de no 
efectuarlo, será declarado robelde. 

Larache, 6 de febrero de 1922. 
E l Teniente Juez instructor, 

Roquo Casasnovas. 
(Núm. 769) (B.-310) 

B U R G O S 

Fernández Fernández (Rafael), hijo 
de Víctor y de Cristina, natural de 
Vil lanca de la Sagra (Toledo), de es
tado soltero, profesión cajista, de vein
tiún afios de edad, y cuyas sefias per-
socales son: estatura un metro, pelo 
negro, cejas negras, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, domioilia
do ú l t imamente en Madrid, y sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Reoluta do Ge
tafe para su destino a Cuerpo, oompa
recerá, dentro del término de treinta 
días, en Burgos, ante el Juez instruc
tor D . Pedro P in tó Mogaro, Capitán 
de Caballería, con destino en el Regi
miento Lanceros de Borbón, 4.° de 

Caballería, de gunrnioión en Burgos, 
bajo spercibiraiento de ser declarado 
robelde si no lo efootds. 

Burgos, febrero do 1922. 
E l Juez instructor, 

Podro Pin tó . 
(Núm. 776) (B. 316) 

C E U T A 
Sotillo Arribas (Gregorio), hijo do 

Dionisio y de Francisca, natural de 
Ayllón (Segovia), de estado soltero, 
profesión jornalero, d e veintiocho 
afios de odad, cuyas senas poraonnlos) 
son: estatura P614 metros, polo rubio, 
cejas oastnflas, ojos pardos, nnriz re
gular, barba clara, boca regular, oolor 
buono, frente espaciosa, airo marcial, 
producción buena, sin seflns particu
lares, domiciliado úl ti mamón to r a 
Vicálvaro (Madrid), procesado por de
sorción al frente del onomigo, compa
reoerá, on término de trointa día«, a 
partir d é l a publioación do osla requi
sitoria, auto el Sr. Juez instructor del 
Regimiento Infantería de Ceuta, nú
mero 60, Teniente D . Fernando Pa
blos Lozano, residente en Otate; bajo 
apercibimiento quo, do no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Ceuta, 11 de febrero de 1922. 
E l Toniontn Juoz, 

F e r n a n d o P a b l o s . 
(Núm. 771) (B.—323) 

N A V A L O A R N E K O 
D . Vicente Arroyo Moreno, Teniente 

de la Guardia c iv i l o la primera 
Compañía de la Comandancia efe 
Madrid, afecta ol primor Tercio de 
dioho Instituto y Juez instruotor 
del expediente quo se instruye para 
mejorar de acuartelamiento, en el 
punto de Navalccrnero, por ol pre 
sonto anunoio haco sabor: 
Que habiéndose ordenado sea mejo

rado el sistema de acuartelamiento, eu 
relación oou el que actualmente ocu
pa la fuerza del puesto do Navalcar-
nero, y siendo necesario contratar el 
arrendamiento de otra casa, so invita 
a los propietarios de fincas urbanas 
de la expresada población a que pre
senten proposiciones por escrito, a 
las doce horas del día 26 del m 
aotual, en la Casa Cuartel de la Guar
dia oivi l de dicho puesto, sita en la c -.-
lie Felipe I V , número 3, debiendo ex
poner en la proposición el nombre y ve
cindad, si es propietario o su adminis
trador o representante legal, oalle y 
número donde ol edificio se halle s i 
tuado y la manifestación de compro
meterse al cumplimiento de las con
diciones que ha de servir de base pa
rala adjudicación, yque seha'la dema 
nifiesto en el referida Cuartel, expre
sándose en el mismo l i s condiciones 
que ha de reunir el edifíoio. 

Navulearnero, 4 de marso do 1922. 
E l Teniente, 

Vicente Arroyo Moreno. 
(Núm. 871) (O.—46) 

L A . R A O H E 
Rafael Blanco (José), hijo do Ma

nuel y de María, natural de Leganés , 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Madrid, de oficio esoribiente, de vein
tisiete afios de edad, estatura 1656 



4 Miércoles IB de marzo de 

metros, sos señas personales son: pe
lo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, producción buena; proce
sado por falta a inoorporaoión, com
parecerá, en el término de treinta 
días, ante el Sr . Juez instructor don 
Roque CasasnovasLasala, Teniente de 
la Comandancia de Irgenieros de 
Laraohe, domiciliado en la misma; ba

jo apercibimiento que, de no efaotuar-
lo, será declarado rebelde. 

Laraoae, 11 de febrero de 1922. 
E l Teniente Juez instructor. 

Roque Casasnovas. 
(Núm. 770) ( B . - 3 1 2 ) 

Tesorería de Hacienda 
«Te la provincia de M a d r i d 

Contribución industrial (Patenta). 
Irlmestre de 1921-22. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente* 

Do conformidad oon lo diopuesto en 
el art. 50 de la lnstruoción de 26 de 
abril de 1900, declaro ineursos en el 
primer grado do apremio, y recargo 
de 6 por ICO sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributaoión en Madr iJ , 
que pertenecen ; a la Zona quinta, y 
que resultan incluidos en U\ relación 
que queda en est* oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que ee hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 11 de marzo de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar ic i . 
Teatro Cervantes. 

Contribución de utilidades. 

Por la Tesorería do Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De coníormidad con lo dispuesto eu 
el art. 50 de la Instrucción de 26 
de abril do 1900, declaro ineursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 Ecbro el importa de sus 
descubiertos, u los contribuyentes su
jetos a dicha tr ibutación en Madrid, 
que pertenecen a la Zor.a que se oitan, 
v que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se aoum-
pafia. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
Di videncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la scción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr id , 13 de marzo de 1922. 
£ 1 Tesorero de Haoienda, 

Rafael Aparici . 

Zona segunda. 
L a ' Sociedad Rodr íguez y Frada, 

L a Cerveoera, E l A t l a s . 
Zona tercera. 

L a Sooiedad Anónima de Transpor
tes de San Martín de Valdeiglesias. 

Zona cuarta. 
L a Sociedad G i l y Món. 

Zona quinta. 
L a Hidroeléotrioa del Zazo, The 

Motor Unión Insurance, L a Hidroe
léctrica de A fama, E l Banco de Se
guros. 

E l Reoaudador de la Hacienda de 
la Zona do Colmenar Viejo, haciendo 
uso do las facultades que le confiere 
el art. 18 de la Instrucción vigente, 
La nombrado auxiliares a sus órdenes 
para la cobranza de las contribucio
nes on sus dos períodos voluntario y 
ejecutivo, a los sefiores siguientes: 
D . Ju l i án Yagüe Márquez, D . A l e 
jandro Yagüe Torroba, D . Juan Y a 
güe Torroba, D, Florentino Soriano 
Herranz y D. Marcelino Miguel Car-
diel, dejando sin efeoto los nombra
mientos anteriores a favor de i ) . Ese-
quiel Colmenarejo Arroyo y D . Juan 
Manuel Casero, que desempeñaban 
los mismes cargos- en la referida 

i Zona. 
L o que se haco saber por medio del 

; presente anuncio para conocimiento 
i de los contribuyentes y autoridades 
' judiciales y municipales de todos los 
| pueblos que componen dicha Zona. 

Madrid, 1.° de marzo de 1922. 
E l Tesorero do Haoiends, 

Rafael Apar i c i . 

E l Recaudador y Agente ejeoutivo 
do las Zonas de Navalcarnero y San 
Lorenzo del Escorial, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el 
art. 18 de la Instrueaión vigente, ha 
nombrado auxiliares a sus órdenes 
para la cobranza de las Contribucio
nes en sus dos períodos voluntario y 
ejecutivo, a log sefiores siguientes: 
D.Jnl ián Yagüe Márquez, D. Alejau-

í dro Y8güe Torroba, D . Juan Yagüe 
Torroba, D. Florentino Soriano He
rranz y D . Maroelino Migue l Cardiel . 

Lo que se haco saber por medio del 
presento anuncio para conocimiento 
de los contribuyentes y autoridades 
judioiales y municipales de todos los 
pueblos que componen dichas Zonas. 

Madrid, 1.° de marzo de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apa r i c i . 

Seoretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en Isa horas 
de dies de la mafiana a dos de la tarde, 
durantes los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provinoia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse enantes reclamaciones eean pro
cedentes contra d ich i subasta; en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no ha 
brá ya lugar a reclamación alguna y 
se tendrán por deseohaias cu m u s en 
este caso se presenten. 

L o quo se anuncia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo 29 del Real decreto e lnstruo
ción de 21 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y munioipales. 

Madrid, 14 da marzo do 1922. 
E l Seoretario 

F. Ruano. 
( E . - 1 5 1 ) 

Ayuntamiento de fóadrid 
• a 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha aoor-

dado, en sesión 10 del corriente, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para con
tratar la construcción de ocho v iv ien
das en los jardines de la Escuela de 
Veterinaria oon destino al personal ' 
subalterno de la misma. 

Los expresados pliegos de condi- j 
oiones se hal larán de mRnifíesto en la ' 

Exorno. Sr.: 
Adjunto tcDgo el honor do remitir 

a V . E . , para su inserción on el B O 
L E T Í N O K I C T A L de la provincia, un 
anuncio referente a la venta, en pú
blica subasta, de un solar propiedad 
de este Excmo. Ayuntamiento, prooe-
donte de expropiaciones de fincas en 
la oalle Viriato y de la suprimida del 
Marqués de la Romana, y que mide 
en ju i to 454*33 metros ouadrados. 

Dios guarde a V . E . muchos aflos. 
Madrid, 9 de marzo de 1922. 

Firmado. 
(Núm. 894.) (E.—149.) 

C A M P O R E A L 
Aprobados los pliegos de condicio

nes que han de servir de base para el 
arrendamiento de arbitrios municipa 
les durante el ejercicio próximo de 
1922 23, quedan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de disz días, para oir recla
maciones. 

Campo Real , 24 de febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

Mariano -Vlonso. 
(E.—144) 

D A G A N Z O 

E l día 20 del que. rig*, a las doce 
de su mafiana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el arrendamiento 
en pública subasta del arbitrio muni
cipal de pesas y medidas a uso obliga
torio e impuestos sobre ambulancia 
para el ejeroioio de 1922 a 2 í, bajo el 
tipo de 4.975 pesetas y condiciones 
que se fijan en el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Daganzo, 10 ds marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

Mariano Alcobendas. 
(E.—145) 

G A S C O N E S 
E l padrón y listas cobratorias de la 

oontribuoión sobre edificios y solares 
de este pueblo para el afio de 1922 a 
23, se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reolamaoicnes. 

L o que se haoe públioo para cono-
oimiento de las personas in te resa^ 

Gas jones, 23 de febrero de 1923. 
E l Alcalde, * 

Mariano Briaflo 
(Núm. 850) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

E l di t 19 del actual, y hora de ln 
diez de la mafiana, tendrá lngar enal
ta Casa Consistorial la subasta del 
arbitrio munioipal de pesas y medidat 
de uso obligatorio para el próximo 
aflo eoonómico de 1322-21, con snj». 
oión al pliego de oondioiones que»* 
halla do manifiesto on la Seoretaría de 
este Avuntamiento, todos los díaa la
borables. 

Torrejón de A i d o z a 4 de marta 
de i922. 

E l Alcalde, 
Migue l M . Saldas. 

(Núm. 886) (E.-148) 

La M t i m í-spans'a (S. i.) 
S E G U N D O A N U N C I O 

L» Administración de « L i Oxhí
drica Espaflcla» (S. A ) , domiciliada 
en esta Corte, calle de las Doüciii, 
siete, anuncia en este periódico, para 
oir las.reclamaoioues que sobr a el par 
ticular puedan presentarse dentro del 
plazo de dos meses, que se han extra
viado veinte acciones, números dm* 
oientos cuarenta y ocho a douoientot 
sesenta y siete, capón número seis,y 
seis aociones número mi l trebcientw 
noventa y sais a mil cuatrocientos 
uno, cupón número dos, todas de «la 
Oxhídrica Española», al portador j 
de nn valor nominal de quinient 
pesetas, oon el fin de que el que lai 
hubiese encontrado so sirva piesen-
tarlas en la Dirección de la mencio
nada Sociedad, dentro del referido 
[lazo, a contar desde el siguiente día 
al en que aparezca inserto el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, pt« 
de lo contrario, quedarán nmas la 
referidas acciones, expediénd»[>•• el 
duplicado correspondiente. 

(A.—201) 

BANCO DS_ESPAÜA 
Habiéndose extraviado el resguarde 

de depósito núm. 821.450, de peseta 
nominales 10.000, en 5 por 100 amor 
tizable, 1917, expedido por este eet«-
blecimiento en 22 de mayo de 1917, 
a favor de dofla Dolores Marín y Lt-
qup, se annnoi* al público por segas-
da vez para que, el que se crea oo» 
derecho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo do dos meses a couttf 
deade el día 2 del actual, fecha del* 
primera inserción de este anuncio tt 
los periódicos oficiales Gaceta de 
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta prfr# 

vinoia, según determina el artículo 6> 
del Reglamento vigente de este Ban* 
oo; advirtiendo que, transcurrido iv 
oho plazo sin reclamación de tercer», 
se expedirá el correspondiente dnpb* 
cado de dicho resguardo, anulando í 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 12 d« marzo de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A.-2C2) 

I M P R E N T A PROVINCIAL.—FuenccrralM 


